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RESOLUCIÓN MUNICIPALNo 062/2016.
HONORABLE CONCEJO MUNICIPALDE VILLAZON

VISTOS:
Que, mediante nota el EjecutivoMunicipal de VillazónLic. Jorge Fernando Acho
Chungara, solicita al Pleno del ConcejoMunicipal de Villazón la Autorización
para suscribir convenio Intergubernativo entre el GobiernoAutónomoMunicipal
de Villazóny SENASAGpara lograr un Status Sanitario, así como la protección
de las condiciones fitosanitarias del patrimonio productivo .del municipio,
adjuntando antecedentes que preceden, normativa legal vigentey todo lo demás

--que convinoy se tuvo presente.

la Constitución Política del Estado Plurinacional de Boliviaen su articulo
.-dispone que los Gobiernos AutónomosMunicipales están constituidos por
-. Municipal mismo que goza de una potestad DELIBERATIVA.

~~~~~~~~J_~~!!!;~~T!.!.IV~ dentro del ámbito de sus competencias,
disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y
Desq~ntral~ación "AndrésIbáñez"de 19 de julio de 2010 años en su articulo 34
y-Ja'.Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos
M.llni§~pales"en su articulo 4 inciso a).

Ley N ,2 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos
untcípales en su articulo 16 numeral 4) señala como atribución del Concejo

:F1\/lumc:m¡;u dictar LeyesMunicipales,RESOLUCIONES .....

Que, N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos
Municipales"en su articulo 16 numeral 7), textualmente indica 10 siguiente:

..Articulo 16. (ATRIBUCIONESDEL CONCEJO MUNICIPAL).El Concejo Municipal tiene Ias siguientes
-atribuciones:
7. Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a LeyMunicipal."

Que, la LeyAutonómica Municipal W 007 "DECONTRATOS y CONYE;NIOS" en su
ArtíqtIlo10 dispone que son atribuciones y competencias del.ConcejoMunicipal
en suJeción·'.;a los requerimientos de la institución solicitante Autorizar la

;OTIVenl()1'l a través de ResoluciónMunicipal.

a suscribirse entre el Gobierno
de Villazón y SENASAG es el de lograr un. Status

.la protección de las condiciones fitosanitarias del patrimonio
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RESOLUCION MUNICIPAL

Artículo Primero.- AUTORIZAR, al Ejecutivo Municipal de VillazónLic. Jorge
Fernando Acho Chungara, la fírma del Convenio Intergubernativo entre el
Gobierno Autónomo Municipal de Villazóny SENASAG para lograr un Status
Sanitario, así como la protección de las condiciones fitosanitarias del patrimonio
productivo del municipio.

'ff!r;;¡'{i;~~soluciónal Ejecutivo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal y demás
"pe;rtinentespor ley.

en Sala de Sesiones del Honorable ConcejoMunicipal de Villazón al
del mes de julio de dos mil dieciséis años.

CÚMPLASEy ARCHÍVESE.

ANTE MÍ


